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Intereso de los Agentes de la A u 
toridad dependiente de la mía , la 
busca y reintegro al domic i l io pa
terno de los menores fugados que 
a continuación se citan, todos de 
esta capital-. 

Belarmino González F e r n á n d e z , 
^ 15 años, hijo de Abundio e Isa-

señas: estatura regular, moreno, 
^ste uniforme de requeté , p a n t a l ó n 
^ k i , con vendas, calcetines blancos. 

í c e n t e Alba Es tébanez , de 15 
^os, hijo de Florencio y Andrea, 
^ l s t e panta lón m a r r ó n , cazadora 
t.2u1' zapatos con tachuelas y calce-

^ de lana> es a|{0 y moreno. 

J o a q u í n Arias Fuertes, de 14 años, 
hi jo de J o a q u í n y Micaela, delgado, 
alto, moreno, viste pan t a lón azul, 
pelliza clara y zapatos negros. 

Benito González González, de 16 
años , hijo de Benito y María , alto, 
delgado, moreno, v i s t e chaqueta 
azul, p a n t a l ó n caté oscuro y botas 
fuertes con tachuelas. 

Enrique Nistal Mijares, de 14 años , 
hijo dé G e r m á n y Palmira, de esta
tura regular, m á s bien grueso, mo
reno, viste uniforme del tercio, con 
capote color beige, con piel en el 
cuello y se cubre con boina negra. 

León,8 de Febrero de 1938.—II Ano 
Tr iunfa l . . . .'. 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
Provincia de León 

C I R C U L A R 

A tenor de lo dispuesto en el ar
t iculo 103 del Reglamento para la 
ap l i cac ión del Decreto-ley de Orde
n a c i ó n Trignera y por ser nrcesario 
para atender al consumo y regular 
el mercado de esta provincia. E l 
l i m o , Sr. Delegado Nacional de este 
Servicio ha dispuesto que durante 
el presente mes de Febrero, todos 
aquellos tenedores de trigo, que de
claren unas existencias en 15 de Oc
tubre superiores a 20.000 kilogramos, 
entreguen en los almacenes de este 
Servicio el 25 por 100 de sus existen
cias actuales, a ten iéndose a las. fe
chas de entrega que les se rán mar
cadas por el Jefe Comarcal respec
tivo.. • • viv] Ih • • * "• 

Esta Jefatura en a tenc ión a las 
causas que han motivado esta dis

posic ión, se verá en la precis ión de 
sancionar con toda energía cual
quier negativa o dificultad creada 
para no realizar estas entregas. 

León , 7 de Febrero de 1938.—Se| 
g u n d o A ñ o Tr iunfa l .—El Jefe prof 
vincial , Jesús Gil Blanco. 

Caja de Recluta de León m m . M 
C I R C U L A R 

Ordenado por la Superioridad lá 
concen t rac ión de los reclutas perte
necientes al segundo y tercer trimes^ 
tres y reemplazo de 1940, se hace sa¿ 
ber por la presente que todos los 
individuos nacidos en los meses dé 
A b r i l , Mayo, Junio, Julio, Agosto y 
Septiembre de 1919 y que son los 'qué 
comprende dicho l lamamiento, han 
de incorporarse en esta Gaja de Re
cluta, los pertenecientes a los par t i 
dos de Astorga y La B a ñ e i a , él d í a 
12 de Marzo p róx imo , a part ir de la^ 
nueve horas de su m a ñ a n a , los de 
Sahagún y Valencia de Don Juan, el 
d ía 13, Ponferrada, Murias de Pare
des y Riaño , el 14, Vi l la franca del 
BierzO y La Vecilla, el 15 y León, el 
16, todos a la misma hora. I 

Asimismo se hace saber que han 
de incorporarse igualmente, los per
tenecientes a zonas no ocupadas por 
nuestro Glorioso Ejército, que se 
encuentren en cualquiera d^ l o s 
Ayuntamientos de la provincia y 
que hayan nacido en los citadlos t r i 
mestres. 

Encarezco a los Sres. Alcaldes el 
envío dé las relaciones de esos i n d i 
viduos y que de oficio se les interesa 
para el d ía 25 del actual. 

León, 8 de Febrero de 1938.—El 
Capi tán Jefe accidental, Manuel Pe-
Uitero. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E E J E R C I C I O D E 1 9 3 7 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y_ Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de c 
formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de /925o'1, 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

Rentas 
Bienes provinciales. 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas. • • .• • . • • •, • . • • 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , • • 
Derechos y tasas 
Arbitrio? provinciales. . . . . , • • • 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . • 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . s . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . > . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . 

18.577 

500 

3.764 

612 
400 

104.517 
338.764 

900 

10.622 

.269.552 

TOTALES. 

G A S T O S 

1.° 
2 0 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6.0 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales 
Representación provincial . . . . . . . 
Vigilancia y seguridad . . . . . . 
Bienes.provinciales. . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación 
Personal y material. 
Salubridad e higiene . . . . . . . . . 
Beneficencia. . . . . 
Asistencia social . . . . . . -. . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios p r o v i n c i a l e s . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES, 

1.748.210 

C5 

72 

82.133 
5.682 

1.000 
234.923 

392.370 
6.892 
6.614 

127.469 

1.366 
3.827 

626.397 
1.488.677 

75 

23 
04 

85 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cís. 

10.219 82 

265 

669 
2.801 

367.710 
378.418 91 

1.721 

8.017 

91.204 

861.028 

36.466 
4.528 

42.893 
101.919 

383.913 
4.402 
3.682 

18.304 

2.000 

467 
5.326 

191.795 
795.698 

30 

50 
66 
08 

4.030 02 

04 

02 
18 

00 
08 

62 

27 
26 
63 
36 

, 1 0 T A L 
oe las operaclones 
hasta este t r i n ^ 

Peseías 

1.281 
3.201 

472.227 
717.183 

2.621 

18.639 

1.360.756 

L609.238 

U8.599 
10.210 

43.893 
336.842 

776 283 
11.294 
10.296 

145.774 

2.000 

1.833 
9.154 

818.193 
2.284.375 

79 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA. EN MI POOER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR^ - . . . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . i . . . . . . . . 

CARGO 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE , 

Pesetas Cts. 

259.533 
861.028 

1.120.561 

795.698 

324.863 17 
En León, a 27 de Enero de 1938.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 

I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 27 de Enero de 1938—Segundo Año Triunfal.—El Interventor, Cástor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de s i de Enero de Aprobada, y publíquese en el BOLETIN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente, E l Secretario, 
Raimundo R. del Valle José Peláez 



mnniiiisíratíón mmircipal 

I 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

i n o r á n d o s e el paradero de los 
"os (Iue a con t inuac ión se citan, 

f1 ^jtjos en el alistamiento del año 
lD<tual se les cita por medio del pre-
3 nte Para cIlie comParezcan en es*a 
Consistorial a los actos de cierre del 
iistaaiieato, y clasif icación y decla-

rarión de soldados, que h a b r á n de 
Verificarse los d ías 13 y 20 de Febrero 
próximo, y se les previene que, de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Gradefes, 4 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l — E l Alcalde, 
Alfredo Alvarez Cadórn iga . 

Mozos que se citan 
Diez Perrero, Paulino, hi jo de T q -

más e Isidora. 
Perreras Alvarez, Julio, de deseo-

nocido y Victorina. 
Llamazares Corral, Florent ino, de 

Francisco y Victor ina. 
Llamazares de la Mano, José , de 

Fidel y Telesfora. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por me
dio del presente edicto para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t e n d r á n lugar los 
*as 13 y 20 de Febrero, respectiva
mente, previniéndoles que, de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
^«e haya lugar. 

Carrizo de la Ribera, 28 de Enero 
de 1938.~Segundo Año Tr iunfa l .— 
*•! Alcalde, Abundio Melón. 

Mozos que se citan 
Enrique Cansado Maceda. 
Luciano Blanco García 
José García García 

Ayuntamiento de 
. Cistierna 

^ n o r á n d o s e el paradero de los 
ciorj08 ^Ue a continuacion se rela-
paraan' incluidos en el alistamiento 
«¡¡^j í!ño actual. se les cita por 

este Ayuntamiento, a los actos de 
cierre del alistamiento y clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
t end rán lugar los días 13 y 20 de Fe
brero, respectivamente, p rev in iéndo
les que, de no verificarlo, les p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. 

Cistierna, 5 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
A. F e r n á n d e z . 

Mozos que se citan 
Amor Blanco Puente,hijo de Fran

cisco e Isabel. 
Jesús Bor regán Herrero, de Gerar

do y Aurea. 
E m i l i o Celada Zabalbista, de E m i 

lio y Teresa. 
Juan F e r n á n d e z Diez, de Cánd ido 

y María . 
Antonio García Pérez, de Valent ín 

e Inés . 
Antonio González D u r á n , de José 

y Carmen. 
José Luis Herreros Bengoa, de Cle

mente y Pilar. 
Julio Lavarga Valbuena, de Ma

nuel y Erundina. 
Rafael Lavarga Valbuena, de Ma

nuel y Erundina. 
Edmundo Ocejo Alvarez, de A n 

gel y Tr in idad . 
Al ip io Soria Fe rnández , de Grego

r io y Candelas. 
Ami l fo Soria F e r n á n d e z , de Grego

rio y Candelas. 

" o d e l íare ' P á s e n t e , para que com-
Zcan en la Casa Consistorial de 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Igno rándose él paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del año actual, se les cita por me
dio del presente para que comparez
can en esta Consistorial, a los actos 
de cierre del alistamiento, y Clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
que h a b r á n de verificarse los d ías 13 
y 20, respectivamente, del corriente 
mes, p rev in iéndo les que, de no com
parecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Palacios de la Valduerna, 5 Febre
ro de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Manuel Alfayaie. 

Mozos que se citan 
T o b í a s Mart ínez Moran, hijo de 

Epifanio y Elvira . 
Rafael Pérez Mart ínez, de Neme

sio y Micaela. 
José Giganto García , de Serapio y 

Adelaida. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

Ignorándoze el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por medio 
del presente edicto, para que com
parezcan en esta Cesa Consistorial, a 
los actos de cierre del alistamiento, 
y clasificacióu y dec la rac ión de 
soldados, q u e t e n d r á n lugar! el 
d ía 13 del mes de Febrero a las once 
de la m a ñ a n a , y el día 20 de dicho 
mes a las ocho horas, respectiva
mente, p rev in iéndo les que, de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Hospital de Orbigo, 5 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Francisco Seijas. 

Mozos que sé citan 
Leopoldo F e r n á n d e z García , hi jo 

de Leopoldo y Dominga. 
Desiderio Luis García Seijas, hi jo 

de José y Alejandrina. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial a los actos de 
cierre del alistamiento y clasifica
c ión y dec l a r ac ión de soldados, que 
h a b r á n de verificarse los d ías 13 y 20 
del actual, respectivamente, y se les 
previene que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Quintana del Castillo, a 5 de Fe
brero de 1©38.—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

Mozos que se citan 
Severiano Alvarez Rodr íguez , hijo 

de Agust ín y Angela. 
Emi l io Fuentes Diez, de Eduardo 

y María. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Acordada por este Ayuntamiento 
la provis ión mediante concurso de 
la plaza de Gestor Recaudador de 
Arbitr ios sobre carnes frescas y sa
ladas del referido t é r m i n o mun ic i 
pal en sesión de fecha 5 del actual, 
se anuncia por este edicto a fin de 
que puedan concursarla los que así 
lo deseen con arreglo a las condicio
nes siguientes: 



Las solicitudes se p re sen ta rán en 
el plazo de ocho dias, a contar desdq 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
pliego cerrado y debidamente reinte
gradas, a c o m p a ñ a n d o cédula perso
nal del corriente ejercicio. 

E l sueldo anual será de 500 pese
tas pagaderas por trimestres venci
dos, debiendOjei adjudicatario depo
sitar, como fianza previa, la canti
dad de 6.500 pesetas en metá l ico , en 
la Deposi tar ía munic ipa l . 

E l complemento de condiciones 
inherentes al cargo se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía munic ipal a 
disposic ión de los interesados, du
rante las horas de oficina. 

La Ercina, 8 de'Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Valen t ín de la^Barga. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
m o z o Santiago González Rodr í 
guez, hi jo de José y María Pilar, 
inc lu ido en el alistamiento del a ñ o 
actual, se le cita por medio del pre-
seute, para qne comparezca en esta 
Casa Consistorial, a los actos de cíe-: 
rre del alistamiento, y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ha
b r á n de verificarse los d ías 13 y 20 
del actual, respectivamente, y se les 
previene que, de no comparecer, le. 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Villares de Orbigo, 5 de Febrero 
1838.—Segundo Año Tr iunfa l . - E l 
Alcalde, Pedro García . 

ocho d ías hábi les , comparezca Lie:» 
personalmente o por escrito en d i 
chas diligencias, alegando y proban
do lo que estime convenientemente. 

Dado en Mur ías de Paredes, a 4 de 
Febrero de 1938.- — Segundo Año 
Tr iunfa l . — Antonio Alvarez.— José 
F e r n á n d e z . 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de primera instancia, 
en funciones de Mur ías de Pare
des y su partido. • 
Hago sal er: Que en este Juzgado 

y por delegación de la Comis ión pro
vincia l de i n c a u t a c i ó n de bienes de 
León, se instruye expediente para 
determinar la responsabilidad c iv i l 
que pueda alcanzarles a los vecinos 
de Quejo (Cabrillanes), Enrique Suá-
rez y Florentina Pérez, mayores 
edad, por su oposic ión al tr iunfo de 
Glorioso Movimiento Nacional, y en , 
el cual por providencia dictada en 
este día, se cita a los expresados ex
pedientados, y al propio tiempo se 
les requiere para que el t é r m i n o de 
ocho d ías hábi les , comparezcan bien 
personalmente o por escrito en d i 
chas diligencias, alegando y proban
do lo que estimen necesario. 

Dado en Mur ías de Paredes, 4 de 
Febrero de 1938. — Segundo Año 
Tr iunfa l . — Antonio Alvarez. — José 
F e r n á n d e z . 

v> sornas 

do, 

¡SU 

resente se cita a I ) . ]\|at 
del Pozo Riesco, vecino qué fu¿ ^ 
Quintanil la de Combarros y etl 
actualidad en paradero i g n o r ^ 
para que el día veintiuno de 
ro p róx imo y hora de las dace, co 
parezca en la sala audiencia de esi 
Juzgado, sita en la Glorieta del 
geniero Eduardo de Castro, núm^ 
diez y siete, bajo, a fin de asistir ala 
ce lebrac ión del j u i c io que le ha pro 
movido el Procurador D. Manue! 
Mart ínez y Mart ínez, en representa-
ción de D. Pedro Pérez Prieto, veci, 
no de Madrid, sobre reclamación de 
setecientas cincuenta pesetas, con 
apercibimiento que de no verificarlo 
s e s e g i v ' á e l j u i c io en su rebeldía 
s i r ^ ^ ^ ^ i l v e r l e a citar. 

7eintinueve de Enero de 
itos treinta y ocho.—Se-

"riunfal.—El Secretario 
ardo Blanco. 

N ú m . 9 4 . — p t a s . 

Administración de iusfleia 
Juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de primera instancia, 
en tunciones de Mur ía s de Paredes 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por delegación de la Comisión; 
provincial de incau tac ión de bienes 
de León, sé instruye expediente para 
determinar la responsabilidad c i v i l 
que por su oposición al tr iunfo del 
Glorioso Movimiento Nacional, pueda 
alcanzar al vecino de L a Cuet^ 
(Cabrillanes), Nicanor Castro Mar 
nez, y en el cual por providencia o 
d ía de hoy, se cita al expresado e 
pedientado, y al propio tiempo se l 
requiere para que en el t é r m i n o df 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado con esta 

fecha por el Sr. Juez munic ipa l de 
este Distri to en los autos de ju ic io 
verbal c i v i l que en este Juzgado se 
t ramitan por demanda de D. Domin
go D o m í n g u e z Mart ínez, mayor de 
edad y vecino de este pueblo, contra 
D. Mateo del Pozo Riesco, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Quintani l la de Combarros y ausente 
en ía actualidad en paradero igno
rado, sobre r e c l a m a c i ó n de trescien
tas pesetas, se cita a dicho deman
dado D. Mateo del Pozo Riesco, para 
que el d ía diez y nueve de Febrero 
p i ó x i m o y hora de las quince, com-í 
parezca ante este Juzgado a fin de 
prestar confesión jud ic i a l , con aper-; 
cibimiento que de no verificarlo lê  
p a r a r á H perjuicio a que haya 

•JO. 
o, veintiocho de En 
entos treinta y ocb 
i T r i u n f a l . - E l Se 

ANUNCIOS PARTICULARES 

A E R Ó D R O M O DE LEÓN 
Acordado por este servicio admi

t i r ofertas para la adjudicación de 
concurso de destajo de obras deal-
bañ i l e r í a por pesetas 21.639,59, para 
un a l m a c é n de 40,90 por 10,50 metros 
se admiten proposiciones según 
el modelo oficial bás ta las doce del 
día 21 de Febrero de 1938, con arre
glo al pliego de condiciones y pre
supuesto que es tarán de manifiesto 
todos los d ías laborables en las ofi
cinas de este Servicio, situadas en 
los locales de la Jefatura del Aire de 
León (Avenida General Sanjurja 
n ú m e r o 2). 

León, 7 de Febrero de 1938.-Se-
gundo Año Tr iunfa l — E l Secretan0 
de la Junta E c o n ó m i c a , Alvaro Pé
rez M e r c h á n . 

N ú m . 100.—15,00 ptas-

Se ha extraviado en la carre'^ 
de Asturias, de León, un potro qu^ 
ceño, pelo negro propio, Percbe te! 

Su d u e ñ o Felipe Sánchez, carr 
ra de Asturias, 25, León. 

W m , 99.-3,75 p ^ ' 

Manuel P'érez. 
N ú m . 97.- 1^50 


